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	Dirección General de Asuntos Jurídicos



Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de Desarrollo Social.

D.O.F. del 24 de septiembre de 2001

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo Social.
JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 14, 16 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y con la finalidad de adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el Reglamento Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGANICAMENTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL

ARTICULO UNICO.- Se adscriben orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, en la forma siguiente:

I.
Al Secretario:

-
Unidad de Coordinación de Delegaciones

-
Unidad de Coordinación Sectorial

-
Unidad de Comunicación Social

-
Dirección General de Asuntos Jurídicos

II.
A la Subsecretaría de Desarrollo Social y Humano:

-
Coordinación General de Microrregiones

-
Dirección General de Desarrollo Social y Humano

-
Dirección General de Políticas Sociales

-
Dirección General de Eficiencia de Programas de Desarrollo Social

-
Dirección General de Medición y Seguimiento de Programas de Desarrollo Social

III.
A la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio:

-
Dirección General de Ordenación del Territorio

-
Dirección General de Desarrollo Urbano y Regional

-
Dirección General de Suelo y Reserva Territorial

-
Dirección General de Atención Social a la Vivienda Urbana y Rural

IV.
A la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación:

-
Coordinación General de Padrones de Beneficiarios de los Programas Sociales

-
Coordinación General de Prospectiva y Planeación

-
Dirección General de Evaluación de los Programas Sociales

-
Dirección General de Relaciones Internacionales

V.
A la Oficialía Mayor:

-
Coordinación General de Administración

-
Dirección General de Programación y Presupuesto

-
Dirección General de Organización, Calidad e Innovación

-
Dirección General de Informática, Telecomunicaciones y Desarrollo Tecnológico

TRANSITORIO

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil uno.- La Secretaria de Desarrollo Social, Josefina Eugenia Vázquez Mota.- Rúbrica.
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